
CEDELA DE SF AiAGESTAD,EN QVESE
fet vemandar,quepor vía de Donativo

,
je cobre vn

realencada fanegadeTierra Librantia
; dos de la

que contiene Huerta,y Arboles
; cincopor ciento de

alquileres deCafas,arrendamientos,Dehejfas,Paf-
tos,Molinos,y otras cojas-,vn Realen cada Cabeza
de Ganado Mayor

\ y ocho maravedís en la de me-
nor,en laforma quefe expretfa.

GOvernador,y los de mi Confejode Hazienda
, y

Contaduría Mayor de ellarBien fabeis, £j necesi-
tando fe juila defenfa de ellos mis Reynos de Me-
dios corrcfpondientes a los crecidos gaitas déla

Guerra;y no bailando el produdo de las Rentas Reales,ni
el de otros medios extraordinarios, que halla aquí han po-
dido fervir de algún alivio. Ha íido preciiío recurrir al me-
dio que mi Coníejo de Caftilla me propu fo , de el reparti-

miento general,por via de Donativo en todas las Provin-
cias del Reyno,y conformándome con lo que por el mifmo
Confejo de Caftilla,y Miniílros de el, fe me ha reprefenta-

dofobre elle punto por Reales ordenes mias de veinte y
ocho de Enero,ocho,y diez y ocho defte prefente mes

, y
año de mil fetecientos y cinco,fuy férvido ordenar, y man-
dar,que por via de Donativo general fe cobre luego en to-

das las Ciudades, Villas,y Lugares deltas mis Reynos , vn
Real á cada fanega de tierra labrantía,dos reales , a cada fa-

nega de tierra,que contenga Huerta,Viña,Olivar,Moredas

y otros arboles fru£tiferos;Cinco por ciento de Alquileres

de Cafas,y en las que habitaren fus dueños de el valor que
•egularmente tendrían íi fe arrendaren ; cinco por ciento

de



de los Arrendamientos de Deheflas,Paftcs,y molinos; cin-

co por ciento de los Arrendamientos de los Lugares,y tér-

minos que locímvieren a paito,y labor,cuya paga fuere en
maravedifes;cinco por ciento de fueros,rentas,y derechos

(excepto los cenfosjvn real de cada cabeza de ganado ma-
yor cerril,Bacüno , Mular,y Cavallar ; ocho maravedís de
cada cabeza de ganado menudo,Lanar,Cabrio, y dé Cerda.

Que la pagadeftas cantidades fea íntegra,fin que por ra-

zón de carga de cenfo,6 otra alguna le haga baxa , nidef-

quento.

Que ante los Superintendentes Generales,Adminiflra-

dores particulares,Corregidores,Alcaldes Mayores, Ordi-

narios^ demás Juíticias de todas las Ciudades, Villas, y
Lugares dedos Reynos prefenten todos los vezinos de ca-

da Población,Relación jurada,de los Bienes que cada vno
tiene,

y pofiee,(de la calidad referida)pena de perdimiento

de lo que ocultare , como también de lo que fe pufiere en
cabeza de los Eclefiaíticos.

Que parala mas puntual exacción,y cobranza délo que
importa cite Donativo , fe den luego por eífe Confejo de

Hazienda(por donde privativamente toca)las ordenes ne-

ceíTarias
, y que fu produjo entre en el Arca Militar, para

los efectos que eftán deAinados eítos caudales, fin que por

ningún motivo,6 caufa,por vrgente que fea,fe puedan con*

vertir en otros fines,executandofe todo con la mayor bre-

vedad,por.lo que infla el tiempo.

Y para que todo lo referido, cada cofa
, y parte de ello fe

execute preciífafé indifpenfablemente, fegun
, y en la for-

ma q queda declarado : He tenido por bien dar la prefente,

por la qual os mando,que para fu entero cumplimiento
, y

fin perder hora de tiempo,deis las ordenes,y demas defpa-

chos que convengan a los dichos Superintendentes , Ad-
miniflradores,Corregidores, Alcaldes Mayores, y Ordina-

rios de las Ciudades, Villas
, y Lugares del Reyno, para la

mas puntual exacción,y remifsion del importe defte Do-
nativo,por lo q en ello íe intereífa la caufa común,y defen-

fa deflos Dominios,mandandoles den quenta muy por me-



nor de todo lo que fe fuere obrando.para aplicarfe las pro
videncias que aífeguren fu logro

; executandclo afsi (clá-

mente en virtud delta mi Ceduia,deq fe ha de tomar ia ra-
zón en los libros de mi Contaduría Mayor de Quentas por
los Contadores que la tienen de mi Real Hazienda , mi £f-

crivano Mayor de Rentas,Contadores de ellas,los de Rela-
ciones,y los del Sueldo, que reliden en la Corte

, q aísi es mi
voluntad.Fecha en San Lorenzo el Real á veinte y dos de
Febrero de mil fetecientos y cinco. YO EL REY. Por
mandado del Rey N.Senor. Don Gil Pardo de Naxera.

Yo JuanXimenez de Pineda,Efcrivano del Rey N.Se-
ñor , y del Juzgado primero de la Jufticia ordinaria defta

Ciudad de Sevilla,y fu tierra en lo Civil. Doy fee, que efte

traslado de la Real Cédula de fu Mageftad (que Dios guár-

dente efcrita,la recibió el feñor D. Alvaro Pantoja Por-
to Carrero,y Caravajal,Gentil-Hombre de la Camara de

fu Mageftad,Conde de Torrejon,feñor de las Villas de Be-
nacazon,y Moncejon,y de la Cafa de Meló en Toledo, Af-

íiftente,y Maeftre deCampo General defta Ciudad , y fu

Reynado , en carta eferita por Don Jofeph de Eguizabal,

Elcrivaoo de Camara de fu Mageftad.en el Real deHazien-

da,fu fecha de veinte y q uatro de Febrero próximo pafla-

do defte año, eferita á dicho feñor Conde Afsiftente, y por

mandado de fu Señoría lo pongo por diiigencia.En Sevilla

en fíetede Mar50 de mil letecicntos y cinco años. Juan

Ximenez de Pineda,Efcrivano^

Concuerda con el traslado déla. RealCédula defu Magefiad,y diligencia

eferita afu continuación] a que me refiero, queporaora queda en mi po-

der,y entre lespapeles de mi oficio.Ypara que confie doy elprefente.En oe»

vilia,en de de milJetecientosy cinco años.
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